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La República de Bolivia ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el Programa de Servicios Agropecuarios y 
especialmente el subprograma de sanidad agropecuaria, el cual tiene como objetivo 
administrar el régimen de sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria en el país. 
Parte de los fondos de este financiamiento se destinará a efectuar pagos elegibles que 
se lleven a cabo en virtud de los servicios que resulten contratados. 
 
De acuerdo a los procedimientos para la contratación de servicios de consultoría y 
según el contrato de préstamo arriba mencionado, mediante el Servicio Nacional de 
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG), se convoca a la 
preselección de empresas consultoras, debiendo presentar sus antecedentes referidos 
a los servicios de consultoría relacionados con la: 
 
*Contratación de una empresa consultora para ejecutar la capacitación y asistencia 
técnica en el manejo integrado de las plagas de Papa (MIPAPA) en los departamentos 
de Cochabamba, Santa Cruz, Tarija, Potosí, Chuquisaca y La Paz 
 
El objetivo de la consultoría es realizar la capacitación y asistencia técnica a los 
productores de papa de estos departamentos para reducir los niveles de incidencia de 
Gorgojo de los Andes, Marchitez Bacteriana y Polilla de la Papa. 
 
El estudio cuenta con el financiamiento del BID de acuerdo a las disposiciones del 
contrato de préstamo ya mencionado. SENASAG será la entidad responsable de la 
firma del contrato de consultoría. El proceso de preselección se efectuará mediante la 
presentación de un sobre con antecedentes que permitan preseleccionar a los 
proponentes. El mismo deberá contener documentos de presentación, legales, 
experiencia y capacidad operativa; siendo requisito para el concurso que las empresas 
consultoras sean originarias de países miembros del BID. 
 
Las empresas interesadas podrán revisar y/o adquirir el documento de preselección en 
las oficinas del SENASAG, ubicadas en la dirección al final de este aviso, a partir del 17 
de enero de 2003, de 8:30 a 17:30 horas. 
 
El documento de preselección y sus anexos serán entregados contra la presentación de 
la boleta de depósito del equivalente a US$ 50, en la cuenta corriente No 1-1053094, a 
nombre del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 
(SENASAG)en el Banco UNION. Las firmas extranjeras interesadas podrán abonar 
dicho valor a través de un giro bancario y previo envío de la boleta de depósito vía fax, 
solicitar la entrega a un representante o su remisión vía courier (con cargos a pagar por 
el interesado) a una dirección determinada. 
 
Las solicitudes de aclaraciones al documento de preselección se recibirán hasta el día 
jueves 19 de febrero de 2003, y las respuestas serán comunicadas a todos los 



concursantes que hayan adquirido el documento de preselección hasta el día martes 24 
de febrero de 2003. 
 
Los antecedentes, en un sobre cerrado y debidamente rotulado, deberán presentarse 
en las oficinas del SENASAG en la misma dirección indicada al pie del aviso, a más 
tardar hasta las 15 horas (hora local) del día lunes 3 de marzo de 2003, o remitirse vía 
correo. Sin embargo, el SENASAG no será responsable por aquellos antecedentes que 
se envíen por correo y puedan sufrir extravío o entrega tardía, y que por tal motivo, 
luego no serán aceptados. La apertura de sobres se realizará en acto público, en las 
oficinas anteriormente mencionadas para la presentación, a las 16 horas (hora local) del 
mismo día de la recepción, en presencia de la Comisión de Calificación (o equivalente) 
y de los representantes de las firmas que deseen asistir. 
 
Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria 
Av. 27 de Mayo Esq. Laureano Villar García s/n 
Trinidad, Bolivia 
Tel/Fax: (591-346) 22081, 52096, 52136 
E-mail: senasagdir@hotmail.com 
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